
Ley 16.287. Apruébase la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
 
El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General, 
 
DECRETAN: 
Artículo 1°. 
Apruébase la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, suscrita por la 
República el 10 de diciembre de 1982 en Montego Bay (Jamaica), con la declaración formulada por 
la Delegación de la República al amparo de lo dispuesto en los artículos 287 y 310 de dicha 
Convención. 
 
 
Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 15 de julio de 1992.- ALEM 
GARCIA - Presidente - HORACIO D. CATALURDA - Secretario. 
 
 
    Ministerio de Relaciones Exteriores  
      Ministerio de Economía y Finanzas  
       Ministerio de Defensa Nacional  
        Ministerio de Educación y Cultura  
         Ministerio de Transporte y Obras Públicas  
          Ministerio de Industría, Energía y Minería  
          Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  

Montevideo, 29 de julio de 1992 
Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y 
Decretos - AGUIRRE RAMIREZ - JUAN ANDRES RAMIREZ - EDUARDO MEZZERA - 
IGNACIO DE POSADAS MONTERO - MARIANO R. BRITO - GUILLERMO GARCIA 
COSTA - WILSON ELSO GOÑI - GUSTAVO CERSOSIMO - ENRIQUE ALVARO CARBONE 
- CARLOS E. DELPIAZZO - ALVARO RAMOS - AMADEO OTATTI FOLLE - JOSE MARIA 
MIERES MURO.  


